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"El ayuntamiento, con apoyo técnico externo o con recursos humanos propios, realiza el 

proceso de capacitación de los integrantes del Consejo de Desarrollo Municipal." Minuta del 

proceso de taller de capacitación a los miembros del CDM con listado de participación y 

fotografías. 

 

 CAPACITACION CONSEJO PARA LA FUNCIONES DEL CONCEJO DE 

DESARROLLO MUNICIPAL  

 

En esta capacitación se trataron temas de mucha importancia para la función estratégicas, 

Consejo de Desarrollo Municipal es un órgano que se encarga de coordinar la participación 

de la sociedad en el desarrollo de un municipio. Sus funciones incluyen formular políticas y 

planes de desarrollo, promover la inversión pública y evaluar proyectos.  

 

Funciones  

 Formular planes de desarrollo socioeconómico 

 Formular programas de inversión pública 

 Evaluar y priorizar proyectos de desarrollo 

 Formular incentivos locales a la inversión 

 Promover la participación ciudadana 

 Promover la organización ciudadana 

 Promover el ordenamiento del territorio 

 Establecer coordinación con el gobierno central 

Composición  

 Alcaldes municipales 

 Representantes de la sociedad civil y política 

 Representantes de diferentes sectores, como empresas, instituciones educativas, 

gremios profesionales, asociaciones agropecuarias, juntas de vecinos y organizaciones 

no gubernamentales 

Objetivos  

 Promover el desarrollo local 

 Construir una sociedad más fuerte, justa y participativa 

 Velar por un manejo racional de los recursos naturales 

 Mejorar el producto de la tierra 

 Aplicar acciones de desarrollo sostenible 
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La Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios regula los Consejos de Desarrollo 

Municipal de República Dominicana. Esta ley establece que estos consejos son órganos de 

representación ciudadana y consulta sobre la administración y planificación municipal.  

 

En esta actividad tuvieron participación el Alcalde Municipal, La Vice Alcaldesa, Los 

Regidores, Enc. De planificación y programación, El acompañamiento técnico y el Mismo 

Consejo de desarrollo elegido, parte de la sociedad civil y de los empleados del ayuntamiento. 

 

El Alcalde Carlos Melo expreso la Importancia de que los munícipes sean parte de la 

planificación y el desarrollo directo del Municipio tomando funciones que sean consultiva a la 

hora de las tomas de decisiones, y que puedan conocer los proyectos directos. 

 

También destaco que se tomaran en cuenta el desarrollo elemental de todos integrantes. 
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